
Materias que se- énseñan en el Real Liceo de 
Granada , trato que se da á los alumnos , y 
pensiones con que deben contribuir según sus 
respectivas clases.-

'as primeras letras, según los métodos mas sencillos, 
inventados hasta el dia , la Gramát ica castellana , la 
Ortografía , Geografía , Historia y Arismética. 

Entre los idioma» se enseña el latino , el griego 
y el francés. 

La Retórica y Archeólogia griega y latina. 
Las MatermUicas puras y mixtas , según el método 

mas exacto , fácil y natural. 
La Lógica , ó arte de pensar , la Metafísica y Etica. 
La Eí&ica general y particular , comprehendiendo 

la rii$toria; natural y Química , ilustrando las teorías 
con experimentos y demostraciones prácticas , que se 
jiacen al tiempo de dar las lecciones. 

A estos estudios que forman la base de la ense-
íianra , se agrega como por recreo , el necesario exer-
cicio del Dihuxo , dirigido por un método rigorosamen
te geométrico , mediante el qual se hallan los jóvenes 
en poco tiempo , dispuestos á poder demarcar con exáíj--
t i tad las líneas que terminan qualquier figura , y de 
trazar la del cuerpo humano , que es la mas complicada 
de todas , y el tipo de la belleza ideal. 

Ademas debiendo entrar en un pían de educación 
geaeral los conocimientos relativos .í todas las profe
siones, se enseña la Arquiteciura c iv i l y mil i tar . 
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A los que se has de (íestin^r al cornercio se Ies 
enseña la Ar i smédca mercantil , y el método d© llevar 
los libros en partida doble. 

Una clase general para lodo? los educandos es la 
de Religión , á cuyo importante estudio se consagra urí 
día en la semana ; y en ella se e usen a la Historia sa
grada , el Catecismo , y la parte de moral cristiana que 
le es indispensable saber á todo católico para estar ca
balmente instruido de sus mas sagradas obligaciones. 

A todos los alumnos , que quieran instruirse en la 
música con aplicación á qualquiera instrumento , en el 
bayle , en la esgrima y exercicios mil i tares , se les p r o 
porciona la enseñanza por medio de los maestros másf 
acreditados ; y dan sus lecciones en las horas en que 
no están ocupados en las demás clases de primera 
atención. 

En el trato doméstico se procura á" los alumnos, 
internos la mayor comodidad posible ; se les suminis-^ 
tra de ordinario un desayuno regular ; una comida com
puesta de sopa , cocido , principio y postres; una cena 
de ensalada , guisado y postres , poniéndose el mayor 
esmero en la buena sazón y salubridad de los alimentos. 

La pensión anual que paga cada alumno interno 
es de tres m i l reates vellón por tercios anticipados. Ade
mas "son de su cargo los maestros de música , esgrima y 
exercicios militares. Lleva cama 5 mesa, dos sillas, ve-
Ion , cubierto para la mesa , toallas y servilletas. Debe 
estar vestido decentemente . y llevar el: uniforme del 
Liceo que es : casaca de paño azul turqui , con bota 
y cuello azul celeste , teniendo en sus extremos un ramo 
bordado de oro , compuesto de una palma y ojas de ol i
vo ; el botón es dorado con esta inscripción: Real Liceo 
de Granada , el pantalón tambiem azul t u r q u i , con 
galón de oro en las costuras exteriores , botas y mor
rión con guarnición de oro , y plumero celeste. 



Los alumnos de toda asistencia , eí to es aquellos á 
quienes el Liceo debe costear qaanto se les ofrezca , pagan 
cinco m i l reales vellón al a ñ o , con ant icipación, á los 
quales, ademas del trato doméstico que queda expresado, 
se les da todos los años dos uniformes , dos camisas, 
dos chalecos , dos corbatines , quatro pañuelos , quatro 
pares de calzetas, quatro pares de zapatos , ropa de ca
ma , toallas , servilletas , libros , instrumentos , pa
pel plumas ; y en caso de enfermedad se les proporciona 
m é d i c o , cirujano , botica,, asistencia continua , y quanto 
necesiten para recobrar su salud. Estos á la entrada de
ben traer su equipage , compuesto de cama , mesa , dos 
sillas , velón , cubierto yara la mesa , dos toallas, dos 
servilletas, uniforme entero , quatro camisas , quatro 
pares de calcetas , dos chalecos , dos corbatines , media 
decena de pañuelos y un baúl. 

Como algunos padres de alumnos externos han ma
nifestado deseos de que sus hijos se queden á comer en 
el Liceo , ycn lo por la mañana y volviéndose á sus ca
sas por la noche , se ha convenido en que paguen por 
la enseñanza y comida del medio dia á razón de ciento 
y cincuenta reales vellón cada mes. 

Los alumnos externos contribuyen mensualmente 
con un moderado estipendio , para subvenir á los gastos 
del establecimiento , ínterin el Gobierno provee de ren
tas para facilitar la enseñanza gratuitamente. 




